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🔢 NUMERACIÓN DE
ACTOS ADMINISTRATIVOS

✔ Debe ser consecutiva.
 ✔ Inicia cada 1° de enero desde el número 1.
 ✔ No se pueden reservar ni enmendar números.
 ✔ Debe existir hoja de control y reportes.
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📬 ARCHIVO DE
NOTIFICACIONES

La entidad debe:
✔ Establecer procedimientos de confirmación.
 ✔ Conservar los soportes de notificación.
 ✔ Vincularlos al expediente correspondiente.

UGDA‌
Unidad de Gestión Documental y Archivo‌

Universidad de Nariño‌



UGDA‌
Unidad de Gestión Documental y Archivo‌

Universidad de Nariño‌


